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Autcrización para la lmpcrtación de plaguicidas, nutrlentesjregetaies, sustancias y materiaies_ti-;_'i__:ticcs__c peligrcscs
Bcn fundamenta en Ics articulcs 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equiiibrlc Ecciógicc tr la Prótección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción II, 30, 31. 32 1.1 33
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Ciasificación ¬_r Ccdificación de Mercancias cuya Imccrtacióa 1.' expcrtación esta sujeta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la 0-emisión lritersecretaflaltpara ei
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i. La presente autorización no exime al autolizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
i instrumento legal aplicable enla materia. ._

II. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
i presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
:responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que confomie a derecho
; procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental 3; 1`5S
' fracción 'vil v Vill de la Lev Genetal de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un dename, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presenteïfdeberó avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {FROFEF'A) y a las autoridades competentes. asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

lv. Este Autorización se emite considerando el ingreso por ias aduanas indicadaspor el promoventa, ei-tceptoga Aduana de Nuevo L_aredo.
en cuvo caso únicamente será para el Cmce Ferrovialio. en virtud de que mediante oficio DAN-00008 de fech 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaria para América del Norte de la Secretaría de Relaciones E:-tteriores donde se infomia que ei Gobiemo dei Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo IV "Comercio iviundiai", Ial considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo. I"""' _
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Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el pem1iso de CDFEPRIS número 1S3S00121G012S
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C__c.e_c_ ing. Sergio Sanchez iviartinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
C. Carlos lviiguel 'v'ald_ovinos Chávez.- Subprocurador de inspección industrial, carIos.valdovinos@profepa.gob.rn:›t
ing. Sergio I. Bazán Jimenez; Subdirector de Analisis de Ftiesgo de Plantas en Operación Gubemamental.
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